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Expediente: PAOT-2019-l 506-S0T-629

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2,6 NgV 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones t, Xl y XXIX, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 tracción Yll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 trawión I y 96 primer

párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-

2O1g-1506-S0T-629, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunciÓ ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (derribo y poda de arbolado) en el predio

ubicado en calle Akil Manzana 387, Lote 7, colonia Héroes de Padierna, Alcaldía Tlalpan, la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de mayo de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. ---------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (denibo y poda de
arbolado) como son la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-
2015 ambas para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

1.- En materia ambiental (derribo y poda de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Akil
Manzana 387, Lote 7, colonia Héroes de Padierna, Alcaldía Tlalpan, se constató un inmueble de 3 niveles
de altura con características de uso habitacional que en el frente contaba con un individuo arbóreo de la
especie casuarina el cual presentaba cortes en 3 ramas, sin que se constataran tocones ni esquilmos.:--
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En este sent¡do, los artículos 29 fracción x y 52 fracción ll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la c¡udad

de Méx¡co prevén que las Alcaldías tendrán competencia en materia de protección al medio ambiente: así

como para implementar acciones de protección, preservac¡ón y restauración del equ¡librio ecológico que

garanticen la conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, y áreas verdes de la

áemarcación territorial en coord¡nación con el Gob¡erno de la Ciudad ---

Al respecto de las gestiones real¡zadas por esta Entidad, mediante oficio PAOT-05-300/300-9310-2019'

se solicitó a la D¡rección General de serv¡cios urbanos de la Alcaldía Tlalpan, informar si emitió

autor¡zac¡ón para la poda y denibo de arbolado y en caso contrario lmplementar acciones de protección'

piese*acion'y resauración del equilibrio ecológ¡co que garantice la conservac¡ón, integridad y mejora de

las áreas verdes de la demarcac¡ón territor¡al -----

En virtud de lo anterior, en el predio motivo de denuncia, Se llevó a cabo el derribo de 1 individuo arbóreo

para la habil¡tac¡ón de una cochera, por lo que corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos

de la AIcaldía Tlalpan informar si cúenta con autorización para el derribo de árboles, acompañada del

dictamenrespectivoylarestitucióncorrespondienteparaelpredioinvestigadoloqueesta
SuOfro"rrrOuii" solicitá mediante oficio PAOT-05-300/300-9310-2019 -----------

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actÚa, Se real¡za de conformidad con los artículos 21 Segundo párrafo y 30 BIS

delaLeyorgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelordenamientoTerritorialdelaciudaddeMéxico'
35fracciónXySgprimerpa,,afoO"tReglamentodelaLeyOrgánicacitada'y327fracci'nlly403del
óiaié" aJ procedim¡entos ciütes para ta ciudao de México, de aplicación supletona.

Expediente: PAOT-201 9-l 506-SOT-629

No obstante, de la consulta real¡zada a las imágenes de jun¡o de 2015 obten¡das del programa Google

Earth, se desprende que existían 2 individuos arbóreos en el frente del predio motivo de denuncia, por lo

que se inf¡ere el denibo de 1 individuo arbóreo para la hab¡litación de una cochera -
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RESUELVE

Expediente: PAOT-2019'í 506'S0T'629

conformidad con lo Previsto en el

;; ;td;rmiento Territorial de la
PRIMERO.. Téngase Por

articulo 27 fraccion llt, de

Ciudad de México'
a la Dirección General de

.- Notifíquese la Presente ResoluciÓn a la Persona denunciante Y

Servicios U rbanos de la Alca ldía TlalPan para los efectos Precisados en el aPartado que antecede'---"-
SEGUNDO

iente en el que se actúa a la Subprocuradu ria de Asuntos Jurídicos Para

TERCERO.- Remitase el exPed

su archivo Y resguardo

Asi lo ProveYÓ Y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, SubProcuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méxi
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derribo de árboles, acomPañada del dictamen resPectivo Y la restitución corresPondiente Para el


